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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 003-2019-00313-00 
 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2020 
 

 

La abogada LILIANA VILLEGAS PÉREZ, a través de memorial físico 

presentado al despacho el 28/02/2020, agrega poder conferido por la sociedad NALT 

SOLUCIONES MÉDICAS INTEGRALES S.A.S. y GUIDO RICARDO GONZÁLEZ FONTAL, 

manifiesta haber recibido la notificación por aviso el 24/02/2020, a la par que 

autorizó a una persona a recibir el traslado de la demanda, a quien efectivamente 

se le entregó el aludido traslado.  

 

Teniendo en consideración que ha trascurrido el término establecido 

en el artículo 369 del CGP, aun descontando la interrupción acaecida entre el 16 de 

marzo y el 31 de mayo de 2020 dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura 

en virtud de la pandemia1, sin que los demandados hayan hecho manifestación 

alguna, se tendrá por no contestada la demanda para los dos demandados. Por lo 

expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificados a la sociedad NALT SOLUCIONES 

MÉDICAS INTEGRALES S.A.S. y GUIDO RICARDO GONZÁLEZ FONTAL, de acuerdo 

a lo indicado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada LILIANA 

VILLEGAS PÉREZ identificada con c.c. 34.559.368 y  Tarjeta Profesional N° 89.102 

del C.S. de la J, como apoderada judicial de la sociedad NALT SOLUCIONES 

                                                           
1 ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 del C. S. de la J. y normas concordantes. 
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MÉDICAS INTEGRALES S.A.S. y de GUIDO RICARDO GONZÁLEZ FONTAL, para los 

fines y dentro de los términos descritos en poder.   

 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda por la sociedad 

NALT SOLUCIONES MÉDICAS INTEGRALES S.A.S. y  GUIDO RICARDO GONZÁLEZ 

FONTAL.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2 

3 

RAD: 760013103003-2019-00313-00 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                           
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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